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Resolución No2A7l2O23 Acta N'027!2023

Las Piedras, 0'l de agosto de 2023

VISTO: Que es necesario aprobar el gasto para la compra de 10 metros cúbicos de arena
terciada y 10 metros cúbicos de pedregullo para la reparación de espacios públicos.

CONSIDERANDO:
l) Que se sol¡citaron presupuestos en empresas de la zona, siendo más conveniente el de
la empresa RIATEL S.A, RUT. 080056650017.
ll) Que la empresa se encuentra registrada en Rupe y dicho gasto está incluido en el
Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B Actividad Mantenimiento de espac¡os públicos.

ATENTO: A lo precedentemente expuestc,:

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

1)- AUTORIZAR un gasto de $ 17.70S (diecisiete m¡l setec¡entos nueve pesos
uruguayos), a la empresa RIATEL S.A, RUT. 080056650Ó17, por la compra de 1O metros
cúbicos de arena terciada y 10 metros cúbicos de pedregullo para la reparación de
espacios públicos. El gasto será a pagar por Fondo de lncentivo para la Gestióh
Municipal, Proyecto de Funcionamiento 30% Literal B Actividad Mantenimiento de
espacios públ¡cos.

2)- PUBLIQUESE Ia presente Resolución en el sitio Web del Municipio
3)- COMUNíOUESE a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería y a la Dir.

De Recursos Financieros.
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